
	              [image: ]       
	Recurso de Revisión:
	02527/INFOEM/IP/RR/2023

	
	Recurrente:
	XXXXXX XXX XXXXXXXXXX

	
	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza

	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez





	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	02527/INFOEM/IP/RR/2023

	
	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza

	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veintiuno de junio de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 02527/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por XXXXXX XXX XXXXXXXXXX, que en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
El veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00198/ATIZARA/IP/2022, mediante la cual requirió:

[bookmark: _Hlk96896517]“Solicito las requisiciones realizadas para el festival Aztlan 2023.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX. 
II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó los requerimientos de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen:
[image: ]
III. Prórroga
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veintiséis de abril de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO solicitó prórroga de siete días para recabar la información solicitada y dar cumplimiento a lo requerido por EL RECURRENTE, advirtiendo que dicha prórroga no cumple con lo establecido en el artículo 49, fracción II, así como en el artículo 163 segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

IV. RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO
[bookmark: _Hlk137011675]De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la Solicitud de Acceso a la Información, el nueve de mayo de dos mil veintitrés, en los términos que a continuación se citan:

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
ADJUNTO AL PRESENTE RESPUESTA A LA SOLICITUD” (sic) 

De igual modo, EL SUJETO OBLIGADO acompañó el archivo denominado 198 SAIMEX.pdf, consistente en 65 fojas útiles de cuyo contenido se advierte la información solicitada por EL RECURRENTE puesto que corresponden a las diversas requisiciones de bienes y servicios para el Festival Internacional de las Artes Aztlán 2023.

V. DEL RECURSO DE REVISIÓN
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el nueve de mayo de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 02527/INFOEM/IP/RR/2023, en el que EL RECURRENTE señaló como: 

Acto impugnado: 
“Respuesta” (sic)

Así como, razones o motivos de inconformidad:
“No es el documento solicitado toda vez que conforme el manual único de contabilidad gubernamental y el manual de presupuestación señalan el documento correcto” (sic)


VI. Del turno del Recurso de Revisión
El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios el nueve de mayo de dos mil veintitrés; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, relacionadas con el asunto que nos ocupa se advierte que el once de mayo de dos mil veintitrés, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado; lo anterior , conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

b) Informe Justificado
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veintidós de mayo de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO envió el Informe Justificado mediante el cual en lo medular vierte los argumentos por los cuales considera que el Recurso es improcedente debido a que si remitieron la información que obra en su poder.

c) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veinte de junio de dos mil veintitrés, la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión se interpuso dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el nueve de mayo de dos mil veintitrés; el plazo de quince días hábiles que prevé el artículo 178 de la Ley de la materia el cual otorga al RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del diez al treinta de mayo de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días trece, catorce, veinte, veintiuno, veintiocho y veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En ese tenor, si el Recurso de Revisión materia del presente estudio, se tuvo por interpuesto el mismo día en que se dio respuesta, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se realizó dentro de los términos legales ya referidos.

CUARTO. Procedibilidad. 
Este Órgano Garante considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

QUINTO. Estudio y Resolución del Recurso. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Garante de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es pertinente enfatizar lo que contempla el artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, atinente al derecho de Acceso a la Información Pública, que señala a la letra: 

 “Artículo 6o…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la Información Pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

De igual manera, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracción I, dispone lo siguiente:

“Artículo 5…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la Información Pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” 

Así mismo, se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la Información Pública.

Ahora bien, atendiendo a los preceptos legales a los cuales se hizo referencia, es preciso mencionar que, al Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, se encuentra dentro de los supuestos de obligatoriedad a transparentar y garantizar el Acceso a la Información Pública.

Es así que, una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos del derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que en primer término debemos recordar que EL RECURRENTE en el ejercicio de su derecho de Acceso a la Información solicitó “Solicito las requisiciones realizadas para el festival Aztlan 2023.” (Sic) (Énfasis añadido)
 
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO acompañó el archivo denominado 198 SAIMEX.pdf, consistente en 65 fojas útiles de cuyo contenido se advierte la información solicitada por EL RECURRENTE puesto que corresponden a las diversas requisiciones de bienes y servicios para el Festival Internacional de las Artes Aztlán 2023.

Ante tal situación, el particular interpuso el Recurso de Revisión materia del presente asunto, inconformándose medularmente en la respuesta, argumentando específicamente que considera no es el documento solicitado.

Ahora bien, es importante señalar que EL RECURRENTE no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas y por su parte EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado, el Titular de la Unidad de Transparencia en lo toral vierte los argumentos por los cuales considera que el Recurso es improcedente debido a que si remitieron la información que obra en su poder

Establecido lo anterior, se procede analizar la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, de la cual, se advierte que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información al Director de Desarrollo Social del Ayuntamiento; por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así, este Órgano Garante considera que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda, pues gestionó la solicitud de información en el área donde obra la información. 

Con base en lo anterior, se advierte que el Ente Recurrido cumplió con el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios del Estado de México y Municipios, ya que el requerimiento de información fue turnado al área con atribuciones para substanciar la tramitación de los recursos de revisión que les sean turnados, a saber, la Dirección de Desarrollo Social.

Aunado a lo anterior es viable traer a contexto las facultades de la Dirección en comento las cuales de conformidad con lo establecido en los artículos 16, 17, 75 y 76 Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Atizapán de Zaragoza Estado de México 2022-2024 establecen lo siguiente:

ARTÍCULO 16.- En la estructura de cada dependencia de la Administración Pública Municipal, se incluirá una Coordinación Administrativa.

Esta Coordinación será el enlace de cada dependencia con la Dirección de Administración, vinculadas técnicamente de sus titulares y administrativamente de las dependencias de su adscripción, cumpliendo ambas estructuras las funciones de gestión y seguimiento a los asuntos de su competencia dentro de cada dependencia de la Administración Pública Municipal.

ARTÍCULO 17.- A los Coordinadores Administrativos les corresponden las siguientes funciones, en el ámbito de la dependencia a la que pertenecen:
I. Tramitar oportunamente ante la Dirección de Administración, los movimientos de personal integrando un archivo de cada uno de los servidores públicos.
II. Promover la capacitación del personal ante la Dirección de Administración.
III. Integrar, controlar y custodiar la información contenida en los archivos administrativos a su cargo.
IV. Tramitar las requisiciones de bienes y servicios ante la Dirección de Administración.
V. Elaborar los manuales de organización y procedimientos; en los cuales quedarán definidas las funciones de cada una de las unidades administrativas que integran el área.
VI. Llevar el registro y control de los bienes, así como gestionar su mantenimiento.
VII. Elaborar y controlar el presupuesto asignado a su área.
VIII. Llevar el registro y control de los reportes de los prestadores de servicio social.
IX. Llevar el control y registro del consumo de gasolina de las unidades vehiculares que sus dependencias tengan asignadas.
X. Manejar el fondo fijo para las compras urgentes y requisiciones de cuantía menor, cumpliendo con los lineamientos establecidos por la Tesorería Municipal.
XI. Las demás funciones que le sean asignadas por el titular de la dependencia o entidad, así como las que resulten necesarias para el correcto desempeño de sus labores

ARTÍCULO 75.- La Dirección de Desarrollo Social es la dependencia encargada de planear, coordinar y dirigir acciones orientadas a la atención de las necesidades de los grupos vulnerables del Municipio de Atizapán de Zaragoza en coordinación con las Dependencias Municipales, organismos descentralizados e institucionales Federales y Estatales.

ARTÍCULO 76.- Corresponde a la Dirección de Desarrollo Social, el ejercicio de las siguientes atribuciones:

I. Planear y programar proyectos coherentes con el Plan de Desarrollo Municipal y Nacional con autorización de la Presidenta Municipal que atiendan de manera efectiva las necesidades prioritarias de los habitantes en Zonas de Atención del Municipio de Atizapán de Zaragoza;
II. Planear, diseñar y ejecutar programas y proyectos en materia de deporte, atención a la juventud y difusión cultural, que correspondan con la jurisdicción municipal de conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y normativas;
III. Participar por acuerdo del Presidente Municipal, en los consejos consultivos y juntas directivas de su competencia, como representante del Municipio de Atizapán de Zaragoza;
IV. Coordinar con las Subdirecciones adscritas a la Dirección de Desarrollo Social, la creación de Consejos Consultivos, para el mejoramiento de actividades de su competencia;
V. Coordinar acciones para difundir entre la población vulnerable del municipio, los mecanismos y requisitos para acceder a apoyos y programas de bienestar y combate a la pobreza, en ámbitos culturales, deportivos, desarrollo comunitario y sector juvenil;
VI. Implementar y coordinar a través de las Subdirecciones, adscritas a esta Dirección; talleres, cursos, clases, pláticas y eventos, sobre la equidad de género, en los distintos ámbitos sociales;
VII. Diseñar y ejecutar mecanismos e instrumentos a nivel municipal para garantizar el bienestar de las comunidades vulnerables;
VIII. Promover y establecer mecanismos de participación social, para el fortalecimiento y desarrollo comunitario del municipio;
IX. Gestionar acuerdos, sujetos a los lineamientos interinstitucionales, que promuevan proyectos productivos orientados al bienestar de los sectores vulnerables
X. Solicitar y promover la participación de instancias federales, estatales y sector privado, en atención a solicitudes básicas de las comunidades vulnerables del municipio;
XI. Procurar el funcionamiento y operación de casa de cultura, espacios recreativos, culturales y deportivos, para garantizar las condiciones óptimas del desarrollo de actividades, en beneficio de los Atizapenses;
XII. Promover la participación del sector juvenil, en eventos de creación social, que garanticen su inclusión en el desarrollo de políticas sociales de índole municipal a beneficio de este sector:
XIII. Programar proyectos de abastecimiento de productos de consumo básico en apoyo a las comunidades vulnerables;
XIV. Instrumentar y promover proyectos de salud preventiva, que procuren la cultura del autocuidado en los Atizapenses; así como colaborar con entidades y dependencias en los distintos ámbitos de Gobierno para favorecer la concientización social con más alcance;
XV. Participar con el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atizapán de Zaragoza, para garantizar la inclusión social de las personas con discapacidad;
XVI. Fortalecer la activación física y deportiva entre la comunidad Atizapense, incluyendo niños, niñas, adolecentes, jóvenes, mujeres, hombres, personas con discapacidad y adultos mayores;
XVII. Asegurar el correcto funcionamiento y operación de la infraestructura en recintos culturales, monumentos e instalaciones deportivas considerados como patrimonio municipal, mediante el mantenimiento preventivo y el equipamiento de los mismos;
XVIII. Otorgar apoyos, estímulos y donación de material deportivo a deportistas de alto rendimiento y paralímpicos, que representan al municipio de Atizapán de Zaragoza;
XIX. Garantizar y promover el acceso a la cultura, expresión y recreación artística, para los grupos vulnerables del Municipio de Atizapán de Zaragoza;
XX. Instrumentar políticas para la creación y dotación de talleres de artes plásticas, danza, fotografía y música, en los espacios culturales bajo resguardo de la Municipalidad de Atizapán de Zaragoza;
XXI. Planear y difundir eventos culturales diversos, que contribuyan a la recreación y esparcimientos formativos de los Atizapenses, en las distintas expresiones artísticas; dentro de los recintos que se encuentran bajo resguardo de la Subdirección de Cultura.
XXII. Coordinar acciones para promover con diferentes dependencias privadas, municipales y estatales, temas educativos para la salud sexual y reproductiva, prevención de adicciones y violencia de género en atención al sector juvenil;
XXIII. Programar ejecutar y gestionar apoyos para los jóvenes sobresalientes, en el desarrollo científico y profesional;
XXIV. Garantizar actividades para el esparcimiento del sector Juvenil, así como su inclusión en el ámbito político, económico y social; y
XXV. Las demás que señalen el Presidente Municipal, las leyes, reglamentos y disposiciones jurídicas aplicables

Por último y no menos importante respecto al argumento del RECURRENTE donde manifiesta que el “manual único de contabilidad gubernamental y el manual de presupuestación señalan el documento correcto”

Al respecto este Órgano Garante se dio a la tarea de indagar en dichas normativas[footnoteRef:1] y no se encontró que las mismas contemplen un documento específico que deba realizarse respecto a las Adquisiciones y en contraste con la información que se remite se advierte que la misma si pertenece a lo solicitado como puede advertirse a manera de ejemplo en la siguiente imagen: [1:  GACETA PUBLICACIÓN DEL MANUAL UNICO DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.pdf (edomex.gob.mx) ManPlanProgPresEgresMpa2023.pdf (osfem.gob.mx)] 


[image: ]
 
Por lo anterior, es necesario señalar que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues, en primer término como se estableció líneas arriba, fue el área competente para tal efecto quien remitió la información solicitada y se remitió la expresión documental con la que se cuenta, por lo que de conformidad con el artículo 36 de la Ley de la Materia, este Órgano Garante no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento, aunado al análisis de la normatividad en la materia aplicable al presente caso, se logra acreditar que el SUJETO OBLIGADO cumplió con lo regulado en la misma puesto que entregó la información solicitada.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)
 
Por lo anteriormente expuesto, se considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE y analizadas en el Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de Acceso a la Información pública que dio origen al Recurso de Revisión número 02527/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del Considerando QUINTO.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE LA COORDINADORA DE PROYECTOS, CATALINA CAMARILLO ROSAS, EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/JMMO 
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